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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

452
RESOLUCIÓN 54/2023, de 3 de enero, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de 

salud, de corrección de errores de las resoluciones 1741/2022, 1742/2022, 1743/2022, 1747/2022, 
1748/2022, 1753/2022, 1776/2022, 1778/2022, 1781/2022, 1782/2022, 1783/2022, 1786/2022, 
1790/2022, 1791/2022, 1792/2022, 1793/2022, 1795/2022, 1797/2022, 1799/2022, 1810/2022, 
1812/2022, 1813/2022, 1815/2022, 1816/2022, 1819/2022, 1822/2022, 1823/2022, 1824/2022, 
1825/2022, 1826/2022, 1827/2022, 1828/2022, 1829/2022, 1831/2022, 1832/2022, 1833/2022, 
1834/2022,1835/2022, 1836/2022, 1837/2022, 1838/2022, 1839/2022, 1840/2022, 1841/2022, 
1842/2022, 1843/2022, 1844/2022, 1845/2022, 1846/2022, 1847/2022, 1848/2022, 1849/2022 y 
1850/2022, todas ellas de 24 de noviembre, y de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud, por las que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos selectivos 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en diferentes categorías y puestos funcionales con 
destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

ANTECEDENTES

El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, por el que se regula el Boletín 
Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publi-
cación que se no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una 
real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante 
disposición del mismo rango.

Se ha detectado que en las resoluciones indicadas existe un error de dicha índole en la base 
3.1.2 del Anexo I de cada una de ellas, referente a la fotocopia compulsada o testimonio notarial 
de la titulación exigida, estando dicha titulación correctamente en el Anexo I, base 2 referente a 
requisitos de las personas aspirantes, letra a).

Advertidos tales errores en las citadas Resoluciones, publicadas en el Boletín Oficial del País 
Vasco de 27 de diciembre de 2022, se procede a su corrección, de forma que:

En la base 3.1.2 del Anexo I de texto idéntico en cada una de las resoluciones:

Donde dice:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Angiología y Cirugía Vascular requerida para 
el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».



N.º 19

viernes 27 de enero de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/452 (2/21)

En esta Resolución 1741/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcio-
nal de Fac. Esp. Médico/a Aparato Digestivo) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as 
y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Aparato Digestivo requerida para el desem-
peño del puesto funcional al que al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1742/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto fun-
cional de Fac. Esp. Médico/a Cardiología, incluyendo perfil Cardiología Hemodinámica) del grupo 
profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as con destino en las organizaciones de 
servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Cardiología requerida para el desempeño del 
puesto funcional al que al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 
del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1743/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto 
funcional de Fac. Esp. Médico/a Cirugía Ortopédica y Traumatología) del grupo profesional de 
Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanita-
rios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:
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– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatología requerida 
para el desempeño del puesto funcional al que al que se accede, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1747/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto fun-
cional de Fac. Esp. Médico/a Cirugía Plástica, Estética y Reparadora) del grupo profesional de 
Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanita-
rios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equiva-
lente en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora 
requerida para el desempeño del puesto funcional al que al que se accede, de conformidad 
con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos 
funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1748/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto fun-
cional de Fac. Esp. Médico/a en Cirugía Pediátrica) del grupo profesional de Facultativos/ as 
Médicos/as y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Cirugía Pediátrica requerida para el desem-
peño del puesto funcional al que al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1753/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servi-
cio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso selectivo 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcional de Fac. 
Esp. Médico/a Emergencias) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as, con 
destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
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bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad requerida para el desempeño del puesto funcio-
nal al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, 
de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud».

En esta Resolución 1776/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto fun-
cional de Fac. Esp. Médico/a Pediatría Hospitalaria) del grupo profesional de Facultativos/ as 
Médicos/as y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad requerida para el desempeño del puesto funcio-
nal al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, 
de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud».

En esta Resolución 1778/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcio-
nal de Fac. Esp. Médico/a Psiquiatría Infantil) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as 
y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente en 
Medicina y Cirugía y de la especialidad de Psiquiatría con conocimientos específicos en Psi-
quiatría Infantil requerida para el desempeño del puesto funcional al que al que se accede, de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula 
los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.»
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En esta Resolución 1781/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto funcional 
de Fac. Esp. Médico/a UGS) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/ as con 
destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equiva-
lente en Medicina y Cirugía y de la especialidad requerida para el desempeño del puesto 
funcional al que al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del 
Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1782/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a Urgencias 
Hospitalarias (puesto funcional de Fac. Esp. Médico/a Urgencias Hospitalarias) del grupo profesio-
nal de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios 
sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad requerida para el desempeño del puesto funcio-
nal al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, 
de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud».

En esta Resolución 1783/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Médico/a (puesto fun-
cional de Fac. Esp. Médico/a Urología) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y 
Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:



N.º 19

viernes 27 de enero de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/452 (6/21)

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Urología requerida para el desempeño del 
puesto funcional al que al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 
del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1786/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Microbiólogo-Para-
sitólogo (puesto funcional Fac. Esp. Médico-Técnico Microbiología y Parasitología) del Grupo 
Profesional de Facultativos Médicos y Técnicos, con destino en las organizaciones de servicios 
sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de licenciado/a en 
Medicina, Farmacia, Biología, Química, Bioquímica, o titulación equivalente y de la espe-
cialidad de Microbiología y Parasitología, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 
del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1790/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos selecti-
vos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Investigadora/a (puesto funcional 
de Médico/a Técnico/a Unidad Investigación) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y 
Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a en Medicina 
y Cirugía, farmacia, Biología, Química o Bioquímica, Física u otros títulos universitarios 
superiores en disciplinas científicas y tecnológicas, Psicología, Odontología o Ciencia y 
Tecnología de los alimentos, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los 
puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».
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En esta Resolución 1791/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Biólogo/a (puesto fun-
cional de Facultativo/a Técnico/a Biólogo/a) del Grupo Profesional de Facultativos/as Médicos/as 
y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a en Biología o 
titulación equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, exigida para el des-
empeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 
del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1792/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Farmacéutico/a (puesto 
funcional de Facultativo/a Técnico/a Farmacéutico/a) del grupo profesional de Facultativos/ as 
Médicos/as y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a en Farmacia o 
titulación equivalente, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, 
de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud».

En esta Resolución 1793/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Odontólogo (puesto 
funcional de Fac. Técnico Odontólogo) del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Téc-
nicos/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:
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– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a en Odonto-
logía o titulación equivalente, o la de Licenciado/a o equivalente en Medicina y Cirugía y la 
de Médico/a especialista en Estomatología o en Cirugía Oral y Maxilofacial, expedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del 
Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público-Osa-
kidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1795/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos selectivos 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Superior (puesto funcional 
de Técnico/a Superior Administración y Gestión) del grupo profesional de Técnicos/as Superiores con 
destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de cualquier Licenciatura Universitaria o titu-
lación equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos 
funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1797/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Superior Eco-
nomista (puesto funcional de Técnico/a Superior Económico) del grupo profesional de Técnicos/as 
Superiores, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a en Económi-
cas y Empresariales y/o Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas o titulación 
equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, exigida para el desempeño 
del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del 
Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osa-
kidetza-Servicio vasco de salud».
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En esta Resolución 1799/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Superior (puesto 
funcional de Técnico/a Superior Organización), incluyendo puestos de Técnico Superior de Organi-
zación, y además, puestos con conocimientos específicos para realizar funciones de Técnico/a de 
Igualdad entre Hombres y Mujeres y puestos con conocimientos específicos para realizar funciones 
de traductor/a-intérprete, dentro del grupo profesional de Técnicos/as Superiores con destino en las 
organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de cualquier Licenciatura Universitaria o 
titulación equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, exigida para el des-
empeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 
del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Para los puestos con funciones de Técnico/a de Igualdad entre Hombres y Mujeres será 
preciso, además de lo dispuesto en el párrafo anterior, copia simple de documento acredita-
tivo de superación de un curso en el ámbito de la igualdad, de una duración igual o superior 
a 150 horas impartido por una Universidad o Administración Pública.

Para los puestos con funciones de Traductor/a-Interprete, fotocopia compulsada o testimo-
nio notarial de la titulación de Grado en Traducción e Interpretación o titulación equivalente, 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia».

En esta Resolución 1810/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a de Salud 
Laboral del grupo profesional de Diplomados/as Sanitarios/as, con destino en las organizaciones 
de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de ATS o Diplomatura Uni-
versitaria en Enfermería, o la titulación de Grado en Enfermería, así como la titulación de 
especialista en Enfermería del Trabajo, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
exigida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».
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En esta Resolución 1812/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta del 
grupo profesional de Diplomados/as Sanitarios/as, con destino en las organizaciones de servicios 
sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Diplomatura en Fisioterapia 
o Grado en Fisioterapia, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos 
funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1813/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Matrón/a del grupo pro-
fesional de Diplomados/as Sanitarios/as, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios 
de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de ATS o Diplomatura Uni-
versitaria en Enfermería, o la titulación de Grado en Enfermería, así como la titulación de 
especialista obstétrico-ginecológica (Matrón/a), expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, exigida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad 
con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos 
funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1815/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos selectivos 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Ingeniero/a Técnico/a (puesto funcio-
nal de Técnico/a Medio Mantenimiento e Instalaciones) del Grupo Profesional de Técnicos/as Medios, 
con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial del título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial 
o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».
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En esta Resolución 1816/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Medio (puesto 
funcional de Técnico/a Medio Prevención, Seguridad e Higiene) del grupo profesional de Técni-
cos/as Medios, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Ingeniero/a Técnico/a, 
Arquitecto/a Técnico o titulación equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, así como la de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales, espe-
cialidad Higiene Industrial/Seguridad en el Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1819/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Ingeniero/a Técnico/a 
(puesto funcional de Técnico/a Medio de Electromedicina) del Grupo Profesional de Técnicos/ as 
Medios, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial del Ingeniero/a Técnico/a Industrial Elec-
trónica Industrial-Ingeniero Técnico/a Industrial Electricidad o equivalente o equivalente, 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1822/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista 
Anatomía Patológica del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con des-
tino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:



N.º 19

viernes 27 de enero de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/452 (12/21)

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Anato-
mía Patológica y Citología o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
exigida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1823/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista 
en Audioprótesis del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con destino en 
las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Audio-
prótesis o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, exigida para el 
desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1824/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista 
Dietética del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con destino en las 
organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Dietética 
o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, exigida para el desem-
peño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 
del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza».

En esta Resolución 1825/2022, de 24 de noviembre, de la Directora general de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría Técnico/a Especialista 
Documentación Sanitaria del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con 
destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
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bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Docu-
mentación Sanitaria o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
exigida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1826/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en el puesto de Técnico/a Especialista 
Higiene Bucodental del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con destino 
en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Formación Profesional de 
Técnico Superior de Higiene Bucodental o equivalente, expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia exigida para el desempeño del puesto al que se accede».

En esta Resolución 1827/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría Técnico/a Especialista 
Laboratorio del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con destino en las 
organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior de 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, exigida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad 
con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos 
funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1828/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría Técnico/a Especialista Radio-
diagnóstico del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con destino en las 
organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
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bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior en Ima-
gen para el Diagnóstico o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
exigida para el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1829/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría Técnico/a Especialista 
Radioterapia del grupo profesional de Técnicos/as Especialistas Sanitarios/as, con destino en las 
organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Radio-
terapia o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, exigida para el 
desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1831/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Cocinero/a del grupo 
profesional de Técnicos/as Especialistas Profesionales, con destino en las organizaciones de ser-
vicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Res-
tauración o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos 
funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».
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En esta Resolución 1832/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista 
Profesional (puesto funcional de Técnico/a Informática) del grupo profesional de Técnicos/ as 
Especialistas Profesionales, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Admi-
nistración de Sistemas Informáticos o Técnico/a Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Informáticas o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los 
puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1833/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista 
Profesional (puesto funcional de Técnico/a Instalaciones Electromedicina) del grupo profesional 
de Técnicos/as Especialistas Profesionales, con destino en las organizaciones de servicios sani-
tarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Desa-
rrollo de Productos Electrónicos o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, 
que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1834/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista 
Profesional (puesto funcional de Técnico/a Instalaciones Climatización) del grupo profesional de 
Técnicos/as Especialistas Profesionales, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios 
de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:
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– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Man-
tenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso o equivalente, expedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del 
Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1835/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Especialista 
Profesional (puesto funcional de Técnico/a Instalaciones Eléctricas) del grupo profesional de Téc-
nicos/as Especialistas Profesionales, con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a Superior Instala-
ciones Electrotécnicas o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula 
los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1836/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Auxiliar Enfermería 
(puestos funcionales de Auxiliar Enfermería, Auxiliar Enfermería Salud Mental y Monitor/a Salud 
Mental) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares Sanitarios/as con destino en las organiza-
ciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación referida en el apartado 2.a) de 
las presentes bases».

En esta Resolución 1837/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Auxiliar de Farmacia del 
grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares Sanitarios/as, con destino en las organizaciones de 
servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
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bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación referida en el apartado 2.a) de 
las presentes bases».

En esta Resolución 1838/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Auxiliar Administrativo/a 
del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares de Administración con destino en las organizacio-
nes de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación referida en el apartado 2.a) de 
las presentes bases».

En esta Resolución 1839/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el 
proceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto 
funcional de Conductor/a Servicios Generales) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares 
Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación referida en el apartado 2.a) de 
las presentes bases».

En esta Resolución 1840/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto funcional 
de Conductor/a Transporte Sanitario) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares Profesionales, 
con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación referida en el apartado 2.a) de 
las presentes bases».
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En esta Resolución 1841/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto fun-
cional de Conductor/a Vehículos Emergencias) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares 
Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación referida en el apartado 2.a) de 
las presentes bases».

En esta Resolución 1842/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto fun-
cional de Oficial/a de Costura) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares Profesionales, con 
destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a en Confección 
o equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1843/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto fun-
cional de Oficial/a Mantenimiento Carpintería) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares 
Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a en fabricación 
a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble, expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, 
que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».



N.º 19

viernes 27 de enero de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/452 (19/21)

En esta Resolución 1844/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto fun-
cional de Oficial/a Mantenimiento Eléctrico/a) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares 
Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a en Equipos e 
Instalaciones Electrotécnicas, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los 
puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1845/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto fun-
cional de Oficial/a Mantenimiento Instalaciones) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares 
Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a (cualquiera de 
las titulaciones requeridas para el acceso a puestos funcionales de Oficial Mantenimiento), 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1846/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto fun-
cional de Oficial/a Mantenimiento Mecánico/a) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares 
Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:
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– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a en Instalación 
y mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas, expedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del 
Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1847/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto 
funcional de Oficial/a Mantenimiento Pintura) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares Pro-
fesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a en Acabados de 
Construcción, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1848/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto fun-
cional de Oficial/a Mantenimiento Calefactor/a-Fontanero/a) del grupo profesional de Técnicos/
as Auxiliares Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Técnico/a en Montaje y 
mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I 
del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1849/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Celador/a del grupo 
profesional de Subalternos/as-Operarios/as, con destino en las organizaciones de servicios sani-
tarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
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bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la Certificación de años cursados (ESO 
o equivalente) expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

En esta Resolución 1850/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Ser-
vicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso 
selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Operario/a de Servicios 
del grupo profesional de Subalternos/as-Operarios/as con destino en las organizaciones de servi-
cios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Debe decir:

«Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las 
bases generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán 
presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la Certificación de años cursados (ESO 
o equivalente) expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcio-
nales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud».

Se ordena la publicación de la presente Resolución 54/2023, de 3 de enero, de la Directora 
General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 3 de enero de 2023.

La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
MARÍA ROSA PÉREZ ESQUERDO.


